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COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DEL MERCOSUR

Impreso el día 2 de octubre de 2006
Término del artículo 113: 11 de octubre de 2006

SUMARIO: Decisión del Consejo del Mercado Co-
mún del Sur 18/05. Incorporación de la misma al
ordenamiento jurídico nacional a los efectos pre-
vistos en el artículo 40 del Protocolo de Ouro
Preto. (152-S.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y del Mercosur han considerado el proyecto de ley
en revisión por el cual se incorpora al ordenamien-
to jurídico nacional, a los efectos previstos en el
artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto, la decisión
del Consejo del Mercado Común del Mercosur 18/
05 sobre integración y funcionamiento del Fondo
para la Convergencia Estructural y Fortalecimiento
de la Estructura Institucional del Sur; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Ricardo J. Jano.
– Federico T. M. Storani. – Alfredo N.
Atanasof. – Federico Pinedo. – Carlos
F. Dellepiane. – Luciano R. Fabris. –
Juan C. L. Godoy. – Claudio R. Lozano.
– Susana M. Canela. – Elda S. Agüero.
– Mario F. Bejarano. – Rosana A.
Bertone. – Irene M. Bösch de Sartori. –
Luis F. Cigogna. – Alicia M. Comelli. –
Héctor R. Daza. – Juliana Di Tullio. –
Miguel D. Dovena. – Patricia S. Fadel.
– Jorge R. Giorgetti. – Miguel A.
Giubergia. – Ruperto E. Godoy. –
Francisco V. Gutiérrez. – Roberto I. Lix
Klett. – Eduardo G. Macaluse. – Hugo
Martini. – Mercedes Marcó del Pont. –

Juliana I. Marino. – Heriberto E.
Mediza. – María C. Moisés. – Alejandro
M. Nieva. – Patricia E. Panzoni. –
Carlos A. Raimundi. – Ana E. R.
Richter. – Oscar E. Rodríguez. – Hugo
D. Toledo. – Jorge A. Villaverde.

Buenos Aires, 6 de septiembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase al ordenamiento jurídi-
co nacional, a los efectos previstos en el artículo
40 del Protocolo de Ouro Preto, la decisión del Con-
sejo del Mercado Común del Mercosur 18/05, cuya
fotocopia autenticada se agrega como anexo I a la
presente ley.

Art. 2º – La normativa que se incorpora por la
presente entrará en vigor de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

ANEXO I

Secretaría del Mercosur
Resolución GMC 26/01 - Artículo 10

Fe de erratas - Copia certificada
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Mercosur/CMC/Decreto 18/05

INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL
FONDO PARA LA CONVERGENCIA

ESTRUCTURAL Y FORTALECIMIENTO DE LA
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL

MERCOSUR

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de
Ouro Preto, las decisiones 11/03, 27/03, 3/04, 19/04
y 45/04 del Consejo del Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que el Tratado de Asunción firmado por los Es-
tados Partes crea el Mercado Común del Sur
(MERCOSUR).

Que para asegurar la consolidación del proceso
de convergencia hacia el Mercado Común es nece-
sario impulsar el proceso de integración reforzando
el principio de solidaridad.

Que es prioritario desarrollar acciones destinadas
a promover la competitividad de los Estados Partes
y la convergencia estructural.

Que los beneficios resultantes de la ampliación
de los mercados no podrán ser plenamente aprove-
chados por las economías menores, mientras sub-
sistan marcadas condiciones de asimetría.

Que los Estados Partes han decido establecer el
Fondo para la Convergencia Estructural del
MERCOSUR (FOCEM) a fin de promover la conver-
gencia estructural, desarrollar la competitividad, fa-
vorecer la cohesión social, en particular de las eco-
nomías menores, y fortalecer la estructura
institucional del Mercosur.

El Consejo del Mercado Común
DECIDE:

Objetivos del FOCEM

Artículo 1 - El Fondo para la Convergencia Es-
tructural del MERCOSUR (FOCEM), creado por la
Decisión CMC 45/04, está destinado a financiar pro-
gramas para promover la convergencia estructural,
desarrollar la competitividad; promover la cohesión
social, en particular de las economías menores y re-
giones menos desarrolladas, y apoyar el funciona-
miento de la estructura institucional y el fortaleci-
miento del proceso de integración.

Artículo 2 - En base a lo dispuesto en el artículo
anterior, se desarrollarán los siguientes programas:

I. Programa de Convergencia Estructural.
II. Programa de Desarrollo de la Competitividad.
III. Programa de Cohesión Social.
IV. Programa de Fortalecimiento de la Estructura

Institucional y del Proceso de Integración.

Artículo 3 - Los proyectos del Programa I debe-
rán contribuir al desarrollo y ajuste estructural de

las economías menores y regiones menos desarro-
lladas, incluyendo el mejoramiento de los sistemas
de integración fronteriza y de los sistemas de co-
municación en general.

Los proyectos del Programa II deberán contribuir
a la competitividad en el ámbito del MERCOSUR,
incluyendo procesos de reconversión productiva y
laboral que faciliten la creación de comercio intra
MERCOSUR, y proyectos de integración de cade-
nas productivas y de fortalecimiento de la institu-
cionalidad pública y privada en los aspectos vin-
culados a la calidad de la producción (estándares
técnicos, certificación, evaluación de la conformi-
dad, sanidad animal y vegetal, etcétera), así como a
la investigación y desarrollo de nuevos productos
y procesos productivos.

Los proyectos del Programa III deberán contri-
buir al desarrollo social, en particular en las zonas
de frontera, y podrán incluir proyectos de interés
comunitario en áreas de la salud humana, la reduc-
ción de la pobreza y el desempleo.

Los proyectos del Programa IV deberán atender
la mejora de la estructura institucional del
MERCOSUR y su eventual desarrollo. Una vez cum-
plidos los objetivos de los proyectos, las estructu-
ras y actividades que pudieran resultar serán finan-
ciadas en partes iguales por los Estados Partes.

Integración del FOCEM

Artículo 4 - El FOCEM se integrará con aportes
anuales de los Estados Partes, efectuados en cuo-
tas semestrales. Dichos aportes serán depositados
en una institución financiera de los Estados Partes,
seleccionada de acuerdo con los criterios y proce-
dimientos que establezca el Reglamento del FOCEM,
previsto en los artículos 19 y 20 de la presente De-
cisión.

Artículo 5 - Los aportes de los Estados Partes al
FOCEM tendrán el carácter de contribuciones no
reembolsables.

Artículo 6 - El monto total anual del aporte de los
Estados Partes al FOCEM será de cien millones de
dólares y será integrado conforme a los siguientes
porcentajes, que han sido establecidos teniendo en
cuenta la media histórica del PBI del MERCOSUR:

– Argentina: 27 %.
– Brasil: 70 %.
– Paraguay: 1 %.
– Uruguay: 2 %.

Artículo 7 - El primer aporte semestral de los Es-
tados Partes para la constitución del FOCEM debe-
rá realizarse dentro de los noventa días de haber
finalizado el proceso de incorporación de la presente
Decisión a los ordenamientos jurídicos nacionales
y haberse aprobado las asignaciones presupuesta-
rias correspondientes en los cuatro Estados Partes.
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En el primer año presupuestario del FOCEM los
Estados Partes deberán integrar el 50 % de sus apor-
tes anuales, para la ejecución de proyectos piloto
previstos en el artículo 21. En el segundo año pre-
supuestario del fondo deberán integrar el 75 % de
sus aportes anuales. A partir del tercer año, pasan
a integrar el 100 % de sus aportes anuales.

Artículo 8 - El FOCEM podrá recibir aportes pro-
venientes de terceros países, instituciones u organis-
mos internacionales para el desarrollo de proyectos.

Artículo 9 - Para poner en funcionamiento el
FOCEM se requerirá que se hayan completado los
aportes iniciales de los cuatro Estados Partes. A par-
tir de ese momento, los Estados Partes deberán es-
tar al día con sus aportes semestrales al FOCEM, y
con las cuotas establecidas para el funcionamiento
de la estructura institucional del MERCOSUR, para
que sus proyectos sean aprobados.

Distribución de recursos

Artículo 10 - Los recursos del FOCEM destina-
dos al financiamiento de los proyectos de los Pro-
gramas I, II y III, previstos en el artículo 2 de la pre-
sente Decisión, se distribuirán entre los Estados
Partes, de acuerdo con los siguientes porcentajes:

– A los proyectos presentados por Paraguay:
48 %.

– A los proyectos presentados por Uruguay:
32 %.

– A los proyectos presentados por Argentina:
10 %.

– A los proyectos presentados por Brasil: 10 %.
Los recursos no asignados durante cada año pre-

supuestario se sumarán a los recursos del año si-
guiente, y serán distribuidos de acuerdo con lo es-
tablecido en el párrafo anterior.

El FOCEM deberá también prever los recursos
necesarios para el financiamiento de las actividades
en el ámbito de la Secretaría del Mercosur previs-
tas en el artículo 15 de la presente Decisión.

Artículo 11 - Los Estados Partes correspondien-
tes deberán participar en el financiamiento de los
proyectos aprobados en su favor por el Consejo del
Mercado Común del MERCOSUR con fondos pro-
pios equivalentes, como mínimo, al 15 % del valor
total de tales proyectos.

Artículo 12 - Los recursos del FOCEM durante
los primeros cuatro años se destinarán prio-
ritariamente al Programa I del artículo 2 de la pre-
sente Decisión. Podrá destinarse durante ese perío-
do hasta un 0,5 % de los recursos del Fondo al
Programa IV.

Artículo 13 - Durante los primeros cuatro años,
los recursos financieros del FOCEM asignados a
proyectos del Programa I deberán emplearse
prioritariamente para aumentar la dotación de infra-
estructura física de los Estados Partes, en particu-

lar para facilitar el proceso de integración.
A partir del cuarto año del efectivo funcionamien-

to del FOCEM, los Estados Partes realizarán una
evaluación general del mismo y una revisión de las
prioridades, cuyos resultados serán de aplicación a
partir del quinto año de funcionamiento.

Artículo 14 - Los recursos del FOCEM asignados
a proyectos aprobados tendrán carácter de contri-
buciones no reembolsables. No obstante, podrán
considerarse alternativas para la concesión de prés-
tamos reembolsables.

Procedimientos y aspectos institucionales

Artículo 15 - La reglamentación de los aspectos
procesales e institucionales del funcionamiento del
FOCEM deberá contemplar las siguientes bases:

a) Los proyectos correspondientes a los Progra-
mas previstos en el artículo 2 de la presente Deci-
sión, serán presentados por los Estados Partes ante
la Comisión de Representantes Permanentes del
MERCOSUR, que asistida por los representantes
que cada Estado Parte estime adecuados, verificará
el cumplimiento de los requisitos que se establez-
can para la presentación de proyectos así como la
elegibilidad de los mismos.

b) Una instancia técnica en el ámbito de la Se-
cretaría del MERCOSUR, junto con un Grupo Ad
Hoc de expertos puestos a disposición por los Es-
tados Partes, se encargará de la evaluación y se-
guimiento de la ejecución de los proyectos.

c) Dicha instancia técnica elaborará un antepro-
yecto de Presupuesto del FOCEM, dispondrá los
desembolsos de recursos a favor de los Estados
Partes, analizará los resultados de las auditorías ex-
ternas previstas en el artículo 17 de la presente De-
cisión y remitirá los informes de sus actividades y
el anteproyecto de Presupuesto, a la Comisión de
Representantes Permanentes del MERCOSUR.

d) La Comisión de Representantes Permanentes
del MERCOSUR elevará los informes recibidos y el
suyo propio al Grupo Mercado Común.

e) El Grupo Mercado Común elevará al Consejo
del Mercado Común el proyecto de Presupuesto y
los proyectos, acompañados de su informe, de
acuerdo con las criterios que se establezcan en el
Reglamento.

f) El Consejo del Mercado Común aprobará el
Presupuesto del FOCEM y los proyectos a finan-
ciar, y asignará los recursos correspondientes se-
gún los rangos de porcentajes establecidos en el
artículo 10 de la presente Decisión.

Artículo 16 - Los Estados Partes beneficiados con
la transferencia de recursos deberán presentar in-
formes semestrales, a la instancia correspondiente,
relativos al estado de ejecución de cada proyecto,
de acuerdo con las especificaciones que se esta-
blezcan en el Reglamento del FOCEM.
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Artículo 17- Los proyectos que se ejecuten esta-
rán sujetos a auditorías externas, contables y de
gestión, en los términos que se establezcan en el
Reglamento del FOCEM.

Artículo 18 - En la ejecución de los proyectos fi-
nanciados por el FOCEM se dará preferencia a em-
presas y entidades con sede en el MERCOSUR.

Reglamento del FOCEM

Artículo 19 - El Grupo de Alto Nivel sobre Con-
vergencia Estructural del MERCOSUR y Financia-
miento del Proceso de Integración elaborará el pro-
yecto de Reglamento del FOCEM a más tardar el 30
de noviembre de 2005. El proyecto será sometido
oportunamente a consideración del Consejo del
Mercado Común, previo examen por el Grupo Mer-
cado Común.

Artículo 20 - El Reglamento del FOCEM regulará
todos los aspectos procesales e institucionales de
su funcionamiento, de acuerdo con lo establecido
en la presente Decisión. En particular, especificará
los procedimientos a ser cumplidos por la Secreta-
ría del MERCOSUR y establecerá el límite de los re-
cursos del FOCEM, que podrá ser destinado a la
administración del mismo.

Artículo 21 - El FOCEM comenzará a trabajar a
través de la metodología de proyectos piloto con
fuerte impacto en los ciudadanos del MERCOSUR.
El Reglamento establecerá procedimientos transito-
rios para la implementación y evaluación de tales
proyectos. Esta experiencia orientará la formulación
definitiva de los procedimientos y aspectos
institucionales del FOCEM.

Vigencia e incorporación

Artículo 22 - La presente Decisión tendrá una vi-
gencia de diez años a partir del primer aporte reali-
zado por uno de los Estados Partes al FOCEM. Cum-
plido ese plazo, los Estados Partes evaluarán la
efectividad de los Programas del FOCEM y la con-
veniencia de su continuidad.

Artículo 23 - Los Estados Partes deberán incor-
porar la presente Decisión a sus ordenamientos ju-
rídicos nacionales.

XXVIII CMC - Asunción, 19/VI/05.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y del Mercosur, al considerar el proyecto de ley en
revisión por el que se incorpora al ordenamiento ju-
rídico nacional, a los efectos previstos en el artícu-
lo 40 del Protocolo de Ouro Preto, la decisión del
Consejo del Mercado Común del Sur 18/05 sobre
integración y funcionamiento del Fondo para la
Convergencia Estructural y Fortalecimiento de la Es-
tructura Institucional del Mercosur, cuyo dictamen

acompaña este informe y que se somete a la san-
ción definitiva de esta Honorable Cámara, han acep-
tado el espíritu de la sanción del Honorable Sena-
do, así como el de su antecedente, el mensaje del
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innece-
sario agregar otros conceptos a los expuestos en
ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 10 de julio de 2006.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la incorporación al
ordenamiento jurídico nacional de la decisión del
Consejo del Mercado Común del Mercosur 18/05
referida a la integración y funcionamiento del Fon-
do para la Convergencia Estructural y Fortalecimien-
to de la Estructura lnstitucional del Mercosur.

La decisión cuya incorporación se propone esta-
blece que el objetivo del Fondo para la Convergen-
cia Estructural del Mercosur (FOCEM) es financiar
programas para promover la convergencia estruc-
tural, desarrollar la competitividad; promover la co-
hesión social, en particular de las economías meno-
res y regiones menos desarrolladas, y apoyar el
funcionamiento de la estructura institucional y el
fortalecimiento del proceso de integración.

En este sentido, el fondo prevé el desarrollo de
cuatro tipos de programas:

El Programa I de Convergencia Estructural con-
templa los proyectos que deberán contribuir al de-
sarrollo y ajuste estructural de las economías me-
nores y regiones menos desarrolladas, incluyendo el
mejoramiento de los sistemas de integración fronteri-
za y de los sistemas de comunicación en general.

Los proyectos del Programa II de Desarrollo de
la Competitividad deberán contribuir a la competiti-
vidad de las producciones del Mercosur, incluyen-
do procesos de reconversión productiva y laboral
que faciliten la creación de comercio intra Mercosur,
y proyectos de integración de cadenas productivas
y de fortalecimiento de la institucionalidad pública
y privada en los aspectos vinculados a la calidad
de la producción (estándares técnicos, certificación,
evaluación de la conformidad, sanidad animal y ve-
getal, etcétera), así como a la investigación y desa-
rrollo de nuevos productos y procesos productivos.

Los proyectos del Programa III de Cohesión So-
cial deberán contribuir al desarrollo social, en parti-
cular en las zonas de frontera, y podrán incluir pro-
yectos de interés comunitario en áreas de la salud
humana, la reducción de la pobreza y el desempleo.

Los proyectos del Programa IV de Fortalecimien-
to de la Estructura Institucional y del Proceso de
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Integración deberán atender la mejora de la estruc-
tura institucional del Mercosur y su eventual desa-
rrollo. Una vez cumplidos los objetivos de los pro-
yectos de este programa, las estructuras y
actividades que pudieran resultar serán financiadas
en partes iguales por los Estados partes.

El Fondo para la Convergencia Estructural y For-
talecimiento de la Estructura lnstitucional del
Mercosur se integrará con aportes anuales de los
Estados partes, establecidos teniendo en cuenta la
media histórica del PBI del Mercosur. En este senti-
do, el aporte de la República Argentina será de vein-
tisiete por ciento (27 %), el de la República
Federativa del Brasil del setenta por ciento (70 %),
el de la República del Paraguay del uno por ciento
(1 %) y el de la República Oriental del Uruguay del
dos por ciento (2 %).

La distribución de los recursos del Fondo para la
Convergencia Estructural y Fortalecimiento de la
Estructura Institucional del Mercosur, destinados de
los programas I, II y III anteriormente mencionados,
se distribuirán entre los Estados partes de acuerdo
con los siguientes porcentajes: a los proyectos pre-
sentados por República del Paraguay, cuarenta y

ocho por ciento (48 %), a los proyectos presenta-
dos por la República Oriental del Uruguay, treinta y
dos por ciento (32 %), a los proyectos presentados
por la República Argentina, diez por ciento (10 %)
y a los proyectos presentados por la República
Federativa del Brasil, el diez por (10 %).

La incorporación de esta decisión por parte de
ese Honorable Congreso de la Nación significará un
importante avance, atendiendo la permanente vo-
luntad de los Estados partes del Mercosur de pro-
mover la competitividad y la convergencia estruc-
tural para favorecer la cohesión social en particular
de las economías menores, y para fortalecer la es-
tructura institucional del Mercosur. Esta norma
constituye un hito del proceso de integración, ya
que es la primera que tiene por objetivo el tratamien-
to de las asimetrías entre los Estados partes y que
toma en cuenta el tamaño relativo de los mismos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 837

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.


